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1 INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial – MAVDT, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS, con el fin de proteger la salud humana y el ambiente, a causa de una gestión inadecuada de las baterías usadas plomo ácido, expidió la Resolución 0372 del 26 de febrero de 2009, “Por la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido, y se adoptan otras disposiciones”; la cual obliga tanto a los fabricantes de baterías plomo ácido del parque vehicular, con sede en el territorio nacional (Colombia), como a los importadores de baterías plomo ácido, según numeral arancelario 8507.10.00.00 (acumuladores de plomo) que importen trescientas (300)  o más unidades al año; a formular, presentar y desarrollar sus Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido.
La Resolución 0372 de 2009, fue modificada por la Resolución 0361 del 03 de marzo de 2011 “Por la cual se modifica la Resolución 0372 de 2009”, en los siguientes aspectos:

· Artículo Cuarto “De los distribuidores y comercializadores de baterías plomo ácido”,
· Artículo Sexto “Elementos que deben contener los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido”, en el Parágrafo 1 “Metas de Recolección” y Literales a) y f) del Parágrafo 2 “De los Centros de Acopio”.
· Artículo Octavo “Actualización y Avances del Plan”.
De acuerdo con lo anterior, este documento presenta los Términos de Referencia para la formulación de los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo (GDP) de Baterías Usadas Plomo Ácido, entendiéndose éstos como una guía para su establecimiento y elaboración.
Según la Resolución 0372 de 2009, los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido, son un instrumento de gestión que contiene el conjunto de reglas, acciones, procedimientos y medios dispuestos para facilitar la devolución y acopio de productos posconsumo que al desecharse se convierten en residuos o desechos peligrosos, con el fin de que sean enviados a instalaciones en las que se sujetarán a procesos que permitirán su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final controlada.
Los fabricantes o importadores de baterías plomo ácido del parque vehicular, podrán formular o desarrollar los Planes de forma individual o grupal, teniendo como referencia la naturaleza igual o similar del residuo, del que trata la Resolución 0372 de 2009 (Baterías Usadas Plomo Ácido – BUPA).
2 CONTENIDO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PLANES DE GESTIÓN DE DEVOLUCIÓN DE PRODUCTOS POSCONSUMO DE BATERÍAS USADAS PLOMO ÁCIDO

2.1 COMUNICACIÓN Y/O CARTA DE PRESENTACIÓN DEL PLAN
La presentación del Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido, que estará conformado como mínimo, con los elementos definidos en el Artículo Sexto de la Resolución 0372 de 2009 y el Artículo Segundo de la Resolución 0361 de 2011, deberá acompañarse de una carta y/o comunicación escrita dirigida a la Subdirección de Instrumentos, Permisos y Trámites Ambientales, de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.
Dicha comunicación deberá contener por lo menos la siguiente información:
· Razón social (nombre de la empresa que coincide con el registrado en el certificado de existencia y representación legal, con fecha de expedición menor o igual a tres (3) meses a la presentación del GDP)

· Nacionalidad

· Tipo de productor (Fabricante, importador y comerciante bajo su propia marca)

· NIT

· Dirección, municipio y departamento

· Teléfono de contacto.
· Correo electrónico de contacto

· Nombre del Plan de Gestión
Paralelamente, y tomando como referencia el Parágrafo del Artículo Séptimo de la Resolución 0372 de 2009, los fabricantes e importadores de baterías plomo ácido que se unan para desarrollar un plan colectivo de gestión de devolución de productos posconsumo de baterías usadas plomo ácido, deberán adjuntar al Plan establecido, una carta de presentación y/o comunicación individual, en la cual se certifique su participación y responsabilidad frente al mismo, con la información expuesta anteriormente.
Este requisito se extiende a todos los productores vinculados en un GDP colectivo y para el caso de un acuerdo de productores, es necesario incluir los documentos que ponen de manifiesto la voluntad de cada productor de pertenecer al GDP colectivo, firmada por el respectivo representante legal o quien haga sus veces.

Los GDP colectivos periódicamente podrán actualizar el listado de las empresas que hacen parte del mismo, mediante comunicación escrita firmada por el vocero o representante del mismo, allegando los documentos que soportan la participación de cada productor.

2.2 RESUMEN EJECUTIVO
Es un breve resumen de los principales aspectos considerados dentro de las actividades de formulación e implementación del Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Ácido. Es esencial que se presente, a manera de sinopsis, la finalidad del Plan, lo que se pretende lograr, como se va a desarrollar, los individuos involucrados, los recursos implementados, cronograma de actividades propuestas, entre otros.
2.3 INFORMACIÓN ESPECÍFICA

Dentro de éste numeral del Plan, se deberá incluir la siguiente información:
2.3.1 Identificación del Producto
La información mínima que se proporcionará, acerca del producto fabricado o importado, será la siguiente:
	Tipo de Batería
	Referencia
	Marca (producida o importada)
	Peso
	Vida Útil


Se debe incluir la identificación de las diferentes marcas de baterías indicando si son para motocicletas o vehículos; importadas o fabricadas, además de la descripción de las referencias comercializadas, indicando tipo de batería, referencia, nomenclatura, marca, origen, peso y vida útil del producto.
2.3.2 Cantidad Anual (en peso y unidades) de baterías plomo ácido puestas en el mercado nacional.
Es decir la cantidad total de baterías vendidas, comercializadas y/o distribuidas en el territorio nacional, por año.
	Año
	Unidades
	Peso (Kg)

	
	
	


2.3.3 Presentaciones y Tamaños. 
Debe incluir la descripción del tipo de empaque y/o embalaje en que vienen las baterías (cajas, guacales, estibas), incluyendo  además los tamaños de las diferentes referencias comercializadas, con sus respectivas dimensiones (Largo X Ancho X Alto).
2.3.4 Características de distribución y comercialización del producto.
Comprende la descripción de los sistemas y mecanismos de distribución del producto, así como la forma de comercialización con los usuarios y/o clientes (ventas al por mayor, al detal, servicio de cambio de baterías, entre otros). Deben  indicarse los principales puntos de distribución, bodegas, talleres, entre otros, incluyendo su ubicación (dirección, ciudad o municipio, coordenadas geográficas, teléfonos de contacto, precios, características específicas de las baterías distribuidas en cada punto (motocicletas, automóviles).
2.3.5 Cantidad de unidades de baterías plomo acido usadas, a recoger por referencia, en todo el país (metas mínimas)
Se deben calcular y presentar las metas mínimas de recolección conforme con lo establecido en la Resolución 361 de 2011, en su artículo segundo. Los Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de baterías Usadas Plomo Acido deben asegurar el cumplimiento de las metas mínimas de recolección presentadas en la siguiente tabla (1):

Tabla 1. Metas de recolección y periodos de base, baterías usadas 

	Meta de recolección mínima
%
	Periodo de recolección (año fiscal)
	Año de presentación de informe de actualización de avances
	Periodo de ventas de baterías plomo ácido para base de cálculo de la meta (años fiscales)

	Automotores
	Motocicletas
	
	
	

	40
	15
	2010-2011
	2012
	2008 y 2009

	50
	20
	2012
	2013
	2009 y 2010

	60
	25
	2013
	2014
	2010 y 2011

	70
	30
	2014
	2015
	2011 y 2012

	80
	35
	2015
	2016
	2012 y 2013

	90
	40
	2016
	2017
	2013 y 2014

	90
	45
	2017
	2018
	2014 y 2015

	90
	50
	2018
	2019
	2015 y 2016

	90
	55
	2019
	2020
	2016 y 2017

	90
	60
	2020
	2021
	2017 y 2018

	90
	60
	2021
	2022
	2018 y 2019


2.4 ACTORES Y NIVEL DE PARTICIPACIÓN.

Debe establecerse claramente el personal involucrado en cada una de las operaciones físicas del manejo de los residuos o desechos peligrosos devueltos y el rol que desempeñan en el desarrollo de las diferentes etapas y tareas descritas en el Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido; discriminando los recursos técnicos, financieros y logísticos, así como también, la captura y manejo de la información.
Es necesario incluir a todos los posibles actores que se encuentran directa e indirectamente involucrados en el Plan (Equipo directivo, Responsables del Plan, equipos de ventas, equipo de servicio al cliente, distribuidores, comercializadores, consumidores, usuarios finales, transportadores, receptores, empresas asociadas).

Por cada actor se deben indicar las funciones y actividades a desarrollar, de tal manera que se lleve a cabo la ejecución y un correcto funcionamiento del Plan.
Adicionalmente deben presentar la estructura orgánica que el importador o fabricante tiene para el desarrollo e implementación del plan y se debe definir la participación de los demás actores en el plan, tales como:
· Distribuidores y comercializadores.

· Consumidores o usuarios finales.

· Receptores.

· Otros actores u organizaciones que apoyen al fabricante o importador de baterías plomo acido, en la implementación del plan de gestión de devolución de productos Posconsumo.
Se deben definir los recursos técnicos, financieros y logísticos a implementar en las diversas etapas del plan.
Se deben presentar la descripción de los procesos de captura de información a implementar en los centros de acopio, anexando copia de los formatos a emplear.
2.5 INSTRUMENTOS DE GESTION

Se debe indicar y describir de manera detallada cada una de las siguientes etapas y actividades que comprende el Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido, discriminando, ubicación, nombre de la instalación, operaciones que realiza con los residuos Posconsumo y las licencias, permisos o autorizaciones ambientales de que disponga según el caso.

2.5.1 Mecanismo y procedimiento previsto para la devolución de las baterías usadas plomo acido por parte de los usuarios o consumidores finales.
Se debe señalar el mecanismo de devolución seleccionado (sistema doble de distribución y recogida, incentivos económicos, campañas de recolección, convenios, mensajería etc).
2.5.2 Descripción y localización geográfica de los centros de acopio a nivel nacional. 
Se deben indicar las coordenadas geográficas o planas de la ubicación de los centros de acopio realizando una descripción de cada uno de ellos incluyendo su dirección, ciudad, departamento; es importante señalar que la decisión de la ubicación de los centros de acopio obedece a las características de distribución de las baterías de cada empresa, sin embargo debe tenerse en cuenta la facilidad de acceso a los mismos por parte de los usuarios, para lo cual debe desarrollar estrategias de divulgación (afiches, página en internet y cualquier material informativo pertinente).

Sobre cada centro de acopio debe incluirse, por lo menos la siguiente información:
· Razón Social

· NIT 

· Dirección 

· Ciudad 

· Departamento  

· Responsable 

· Teléfono 
Los centros de acopio deben cumplir con todos los requerimientos establecidos en el parágrafo 2 del artículo 2 de la Resolución 361 de 2011 parágrafo a) y f); modificada por Resolución 372 de 2009 literales Parágrafo 2 literales b),c), d), e) y g).
2.5.3 Frecuencia de recolección y transporte desde los centros de acopio hacia los receptores.
Se deben indicar los días y fechas de recolección para el transporte de los residuos desde los sitios de almacenamiento temporal hacia los receptores. Además es necesario incluir el tipo de vehículos que se utilizarán, y los datos de la empresa encargada del transporte, los cuales deben cumplir con las especificaciones requeridas para el transporte de residuos peligrosos. Debe tenrse en cuenta el Decreto 1609 de 2002 del Ministerio de Transporte, o aquel que lo modifique o sustituya, el cual establece los requisitos técnicos y de seguridad para el manejo y transporte de mercancías peligrosas por carretera en vehículos automotores en todo el territorio nacional, con el fin de minimizar los riesgos, garantizar la seguridad y proteger la vida y el medio ambiente, de acuerdo con las definiciones y clasificaciones establecidas en la Norma Técnica Colombiana NTC 1692.
Para definir las frecuencias de recolección, deben establecer los criterios que aplicarán para solicitar la recolección. (que puede ser con base en la cantidad de BUPA acopiadas y/o el tiempo tiempo de permanencia de los residuos). 

2.5.4 Descripción de las operaciones de manejo a las que serán sometidos los residuos Posconsumo en las instalaciones de los receptores.
Se deben indicar todas las etapas y procedimientos a los que se someterán los residuos de baterías Plomo Acido para su recuperación, incluyendo la información y copia de las licencias, permisos o autorizaciones ambientales vigentes de las empresas que participan en el manejo de los residuos..También debe presentarse la descripción de los diferentes usos que se darán dar una vez sean sometidas al proceso de recuperación.
Adicionalmente resulta necesario que se establezcan y describan losprocedimientos para el acopio de las Baterías Plomo Acido.

2.5.5 Plan de capacitación, prevención de riesgos y manejo de contingencias en cada una de las etapas del Plan. 
Presentar los planes de capacitación programados en el marco de la implementación de su GDP, incluyendo sus temáticas, personal involucrado, cronogramas, fechas de ejecución y, frecuencia de implementación. 
Es necesario desarrollar, y presentar, las medidas para la prevención de riesgos en cada una de las actividades involucradas en el plan, especificando por etapa el riesgo asociado, las medidas, el manejo adecuado, las personas involucradas y los temas sobre los cuales es necesario aplicar la capacitación.
2.5.6 Instrumentos de gestión que se utilizaran para lograr la devolución de los residuos por parte de los usuarios o consumidores finales.
A continuación se menciona algunos Ejemplos:

Campañas de información, sensibilización y educación, estímulos económicos, convenios o acuerdos voluntarios, estrategias gremiales, entre otros. Se deben proponer estrategias convincentes para los usuarios con el fin de motivar e incentivarlos a la devolución de estos residuos a los puntos de acopio o sitios establecidos. 
Algunos ejemplos pueden ser el uso de instrumentos económicos (sistemas de depósito y reembolso, descuentos, entre otros), sistemas de información (campañas educativas a las comunidades, el uso de circulares a los clientes, el empleo de publicidad en los productos, entre otros).

2.5.7 Mecanismos de comunicación con el consumidor.
Se presentaran las estrategias y los medios a través de las cuales se informará a los consumidores sobre el mecanismo y procedimiento para la devolución de las baterías usadas plomo acido, la localización de los centros de acopio, las medidas de precaución, a seguir para prevenir riesgos a la salud y al ambiente u otra información que se considere relevante a fin de disminuir el riesgo y/o lograr la mayor devolución de los residuos por parte del consumidor.
Se debe indicar algunos de los posibles instrumentos como:
· Campañas de información, sensibilización y educación, uso de la página web, afiches y material de divulgación.

· Estímulos económicos ( bonos de descuento)
· Se menciona el empleo de los siguientes mecanismos:

· Página web mediante la cual se informará la ubicación de los centros de acopio a nivel nacional.
· Afiches

· Material de divulgación

· Línea telefónica de atención al cliente

· Se debe anexar copia del material publicitario a emplear.
2.6 PLANIFICACION Y SEGUIMIENTO.

Se deben plantear, describir y presentar las estrategias propuestas para el control y seguimiento del desempeño ambiental que el fabricante o importador ha previsto para evaluar su Plan en las diferentes etapas en aspectos tales como:
2.6.1 Cuantificación de las unidades a recoger de acuerdo a las metas anuales de recolección por cada producto a nivel nacional.

Las metas anuales de recolección se deben estimar conforme las metas mínimas establecidas en la Resolución 372 de 2009, modificada por la Resolución 361 de 2011.
	Meta de recolección mínima
%
	Periodo de recolección (año fiscal)
	Año de presentación de informe de actualización de avances
	Periodo de ventas de baterías plomo ácido para base de cálculo de la meta (años fiscales)

	Automotores
	Motocicletas
	
	
	

	40
	15
	2010-2011
	2012
	2008 y 2009

	50
	20
	2012
	2013
	2009 y 2010

	60
	25
	2013
	2014
	2010 y 2011

	70
	30
	2014
	2015
	2011 y 2012

	80
	35
	2015
	2016
	2012 y 2013

	90
	40
	2016
	2017
	2013 y 2014

	90
	45
	2017
	2018
	2014 y 2015

	90
	50
	2018
	2019
	2015 y 2016

	90
	55
	2019
	2020
	2016 y 2017

	90
	60
	2020
	2021
	2017 y 2018

	90
	60
	2021
	2022
	2018 y 2019


EJEMPLO DE APLICACIÓN
El Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo Acido es presentado por una empresa que importa baterías para motocicletas (partida arancelaria 8507.10.00.00) desde el año 2010.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 0372 del 26 de febrero de 2009, este presentó el GDP en el año 2011 y su primer informe de actualización y avance lo presento el 31 de marzo del 2012.

· Proceso de estimación de las cantidades previstas a  recolectar anualmente (meta mínima de recolección del GDP) por parte del usuario: 

· Datos necesarios:

· Unidades de baterías importadas y vendidas en los años 2010 y 2011.

· Proyección de unidades a colocar en el mercado durante el año 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016.

	Tipo (partida – subpartida)
	2008
	2009
	2010
	2011*
	2012*
	2013
	2014
	2015
	2016

	
	Unidades
	Unidades
	Unidades


	Unidades


	Unidades


	Unidades
	Unidades
	Unidades
	Unidades

	8507.10.00.00
	0
	800
	900
	1000
	1100
	1200
	1300
	1400
	1500

	Total
	0
	800
	900
	1000
	1100
	1200
	1300
	1400
	1500


Tabla 1: Unidades de Baterías Plomo Acido importadas. 

*  Proyecciones de ventas

· Verificación del % de cumplimiento establecido en el artículo segundo de la resolución No. 361 del 3 de marzo de 2011 parágrafo 1.
Las metas mínimas de recolección se calculan con base en las ventas realizadas por la empresa más no en las unidades importadas.
	Año de recolección
	% de recolección
	Año de presentación de informe de actualización y avances
	Periodo de ventas de baterías plomo ácido para base de cálculo 
	Metas mínimas de recolección con base en las ventas realizadas 

	2010-2011
	15
	2012
	2008 y 2009
	0+800/2=400

400*0.15=60 unidades

	2012
	20
	2013
	2009 y 2010
	800+900/2=850

850*0.2=170 unidades

	2013
	25*
	2014
	2010 y 2011
	900+1000/2=950

950*0.25=237,5 unidades

	2014
	30
	2015
	2011 y 2012
	1000+1100/2=1050

1050*0.30=315 unidades

	2015
	35
	2016
	2012 y 2013
	1100+1200/2=1150

1150*0.35=402,5 unidades

	2016
	40
	2017
	2013 y 2014
	1200+1300/2=1250

1250*0.40=500 unidades

	2017
	45
	2018
	2014 y 2015
	1300+1400/2=1350

1350*0.45=607,5 unidades

	2018
	50
	2019
	2015 y 2016
	1400+1500/2=1450

1450*0.50=725 unidades


Tabla 2: Calculo de las Metas mínimas de recolección 

	Tipo (partida – subpartida)
	2010 y 2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018

	
	Unidades equivalentes
	Unidades equivalentes
	Unidades equivalentes
	Unidades equivalentes
	Unidades equivalentes
	Unidades equivalentes
	Unidades equivalentes
	Unidades equivalentes

	8507.10.00.00
	60
	170
	237,5
	315
	402,5
	500
	607,5
	725

	Total
	60
	170
	237,5
	315
	402,5
	500
	607,5
	725


Tabla 3: Cantidades previstas a  recolectar

2.6.2 Cronograma anual de ejecución.
Se debe presentar un cronograma anual con las principales actividades a desarrollar.
2.6.3 Costos anuales del Plan.

Se debe presentar los costos anuales para la ejecución del plan.
	Periodo de recolección
	Costos anuales estimados

	
	


2.6.4 Mecanismo de registro y control para verificar los resultados del Plan.

Se deben presentar formatos de registro y/o mecanismos de control con el fin de garantizar los resultados planteados en el Plan tales como:
· Formato de Registro, Formato de Acopio, Formato de Salida de las baterías Plomo Acido en el centro de acopio, Formato de constancia de Devolución de las baterías Plomo Acido, Formato de seguimiento de las actividades de transporte, almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización y disposición final de los residuos.

· Documentos de transporte, Certificados de almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización y disposición final, expedidos por los receptores seleccionados, Resultados de las auditorias practicadas por el responsable del plan, Respuestas de las consultas periódicas, Fotografías y cualquier otro registro.

Se deben anexar copia de todos los formatos a implementar.
2.6.5 Procedimiento de captura y manejo de la información.

Se debe mencionar el procedimiento de captura de la información, diligenciamiento de formatos de Registro, Acopio y Salida de las baterías Plomo Acido en el centro de acopio y los certificados emitidos por el gestor, cuya información será analizada por el responsable del plan.

2.6.6 Presentación de indicadores del desempeño ambiental del Plan en aspectos tales como: Porcentaje estimado de aprovechamiento y/o valorización de los residuos recogidos y otros que se consideren relevantes.
Se deben proponer indicadores para evaluar los resultados del plan, como por ejemplo:
· % de aprovechamiento y/o valorización de los residuos recogidos (Unidades de baterías plomo acido recibidas en el centro de acopio y que son aprovechadas/Unidades de baterías plomo acido recibidas en los centros de acopio).

· Cumplimiento de la meta anual de recolección (Unidades de baterías plomo acido recibidas en los centros de acopio/ unidades de baterías plomo acido establecidas en la meta).

· Nivel de Capacitación (Numero de personas involucradas en la operación del Plan que han recibido capacitación/ Numero de personas involucradas en la operación del Plan).

2.6.7 Metas de recolección.
Las metas anuales de recolección se deben estimar conforme las metas mínimas establecidas en la Resolución 372 de 2009, modificada por la Resolución 361 de 2011, las cuales se indicaron en el numeral 2.3.5. El porcentaje de la meta de recolección esperada para cada periodo de recolección se evaluara sobre la base del promedio anual de las unidades de baterías plomo acido vendidas en el periodo especificado en la Tabla 1. Para años posteriores a 2022 y para efectos de seleccionar el periodo de ventas correspondiente, para el cálculo de la meta de recolección, se deberá mantener la tendencia presentada en la Tabla 1.
2.6.8 De los Centros de Acopio.
Los centros de acopio deben cumplir con todos los requerimientos establecidos en el parágrafo 2 del artículo 2 de la Resolución 361 de 2011 parágrafo a) y f); modificada por Resolución 372 de 2009 literales Parágrafo 2 literales b),c), d), e) y g).
a) La capacidad del centro de acopio no deberá exceder de cuatro (4) toneladas de baterías usadas plomo-acido. Si se excede el límite establecido se entenderá que se trata de un almacenamiento y en consecuencia se le aplicaran las normas establecidas para este.

b) El piso debe ser resistente al ácido e impermeabilizado para prevenir el ingreso de acido sulfúrico proveniente de una baterías usada o derramada durante la manipulación.
c) Debe estar acondicionado de manera segura, en especial contar con sistemas de control de derrames, extintor de fuego, y medidas de seguridad para evitar la sustracción del residuo por personal no autorizado.

d) Si el centro de acopio es cerrado, se requiere la instalación de un sistema de ventilación para evitar acumulación de gases peligrosos.
e) Debe ser un lugar cubierto para evitar la filtración de agua y alejado de fuentes de calor.

f) Los residuos deberán ser ubicados sobre estibas, con no más de tres (3) tendidos de baterías y en pilas de máximo tres (3) estibas, o dentro de recipientes que eviten el derrame de los residuos.

g) El área debe mantenerse delimitada con la señalización de acuerdo con los peligros y riesgo del residuo, colocada en los lugares de acceso en forma visible.
El centro de acopio debe almacenar únicamente este tipo de residuos (baterías plomo acido).
Los centros de acopio entregaran una constancia por las baterías recibidas a las personas que realicen la entrega, esta constancia deberá indicar el nombre de la persona que realiza la entrega, fecha, cantidad, peso, y marca de las baterías usadas plomo acido.
	Nombre de la persona que realiza la entrega.
	Fecha.
	Cantidad.
	Peso.
	Marca y especificaciones de las baterías.

	
	
	
	
	


Cada centro deberá contar con un registro total de las baterías usadas que ingresan y salen de este, indicando tipo de batería, peso y marca.

	Tipo de baterías
	Peso
	Marca

	
	
	


Este registro debe ser actualizado constantemente y debidamente exhibido. Los centros de acopio deberán contar con las respectivas autorizaciones y/o permisos que correspondan en materia urbanística y ambiental.
Como se menciono anteriormente el transporte de los residuos Posconsumo de baterías usadas plomo acido desde los centros de acopio hacia las instalaciones de los receptores para su posterior manejo integral, deberá cumplir con lo establecido en el decreto 1609 de 2002.
El fabricante o importador establecerá junto con los distribuidores y comercializadores, mecanismos para mantener informado al público en general sobre el mecanismo y procedimiento de devolución de los residuos Posconsumo.
2.7 PRESENTACION Y PLAZO.
En el artículo séptimo de la  Resolución 372 de 2009,  se establece que las personas naturales o jurídicas que importan o fabrican baterías plomo ácido (más de 300 unidades al año), deberán presentar un Plan de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías de Usadas Plomo Acido, ante la Dirección de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales, hoy  Autoridad Nacional de Licencias - ANLA, dentro de un plazo de diez y ocho meses (18), contados a partir de la entrada en vigencia de la Resolución, es decir hasta el 26 de septiembre de 2011.
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